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REF.- LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
No. No. 11001-31-10-022-2021-00118-00 

 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda de liquidación de la sociedad 
conyugal impetrada por ANA ELIZABETH HERNANDEZ GONZALEZ, a través de apoderado 
judicial; para el efecto, el Juzgado dispone:          
                                 

1. INICIAR el procedimiento de LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL.  
 

2. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el accionado JAIME DE JESUS 
JUYO OÑATE se notificó personalmente de la demanda y contestó la misma a través 
de apoderada judicial. 

 
3. Así las cosas, conforme a lo normado en el inciso 6º del artículo 523 del C.G.P. y en 

los términos dispuestos por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena por 
secretaria la inscripción de los acreedores de la sociedad conyugal en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas para que hagan valer sus créditos. 
 

4. Se reconoce personería a la Dra. Faride Riveros Romero como apoderada de la parte 
demandante para que actúe en la forma y términos del mandato conferido.  

 
5. Por secretaria remítase con destino al Centro de Servicios (Oficina Judicial) el presente 

auto a fin que se surta compensación.  
 

NOTIFIQUESE 

 

 
JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

Juez 
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